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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

SU-062/10 Ponente: HUMBERTO
ANTONIO
SIERRA
PORTO

Tipo de
acción o
recurso:

Unificación de tutela Tipo de
decisión:

Concede

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona, beneficiaria del régimen de transición establecido por la Ley 100
de 1993, por tener más de 15 años de servicios cotizados antes de la entrada en
vigencia de la norma en mención, se trasladó del régimen de prima media con
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad. Luego de
algunos años de cotización en el régimen de ahorro individual, deseó trasladarse
nuevamente al régimen de prima media, siéndole negada su petición por faltarle
menos de 10 años para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico

Sustentación
normativa:

Ley 100 de 1993; artículos 13 y 36.
Ley 797 de 2003; artículo 2. Decreto
3995 de 2008

Precedentes a
Considerar:

C-789-02; C-1024-04; T-
818-07; C-030-09.

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema 1: Régimen de transición.

Subtema 1: Traslado de régimen

Tema 2: Traslado del régimen pensional, requisitos

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Bajo qué circunstancias un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de ahorro individual
al régimen de prima media?

REGLA.

Un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la
pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de ahorro individual al régimen de
prima media, si cumple con los siguientes requisitos:

1. Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

2. Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que haya efectuado en el régimen de
ahorro individual.

3. Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del



aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el régimen de prima media.

En caso que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual sea inferior, se debe ofrecer al
cotizante la posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el dinero correspondiente a la
diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual y el monto total del aporte legal
correspondiente en caso que hubiere permanecido en el régimen de prima media.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. REGRESO AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA.
REQUISITOS.

“(…) Por lo anterior, resulta imperativo ajustar la jurisprudencia constitucional a la normatividad
vigente y reiterar lo indicado por esta Corporación en las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de
2004: algunas de las personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, en
cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan elegido el régimen de
ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las normas
anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas son las que cumplan los siguientes requisitos:

(i) Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

(ii) Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de
ahorro individual.

(iii) Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del
aporte legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media.
(…)”

EQUIVALENCIA DE AHORRO ENTRE REGÍMENES PENSIONALES. TRASLADO
DE RÉGIMEN.

“(…) En este orden de ideas, no se puede negar el traspaso a los beneficiarios del régimen de
transición del régimen de ahorro individual al régimen de prima media por el incumplimiento del
requisito de la equivalencia del ahorro sin antes ofrecerles la posibilidad de que aporten, en un
plazo razonable, el dinero correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de
ahorro individual y el monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubieren
permanecido en el régimen de prima media. (…)”.

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. CONCEDER por las razones expuestas el amparo del derecho fundamental a la
seguridad social de Javier de Jesús Taborda Quintero y, en consecuencia, REVOCAR la
sentencia proferida en el proceso de la referencia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Pereira -Sala de Asuntos Penales para Adolescentes-.

Segundo. ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales y a ING Pensiones y Cesantías que, en el
término de ocho (8) días calendario contados a partir de la notificación de esta providencia,
procedan a verificar, de forma coordinada, el cumplimiento por parte del señor Javier de Jesús



Taborda Quintero del requisito de la equivalencia del ahorro, teniendo en cuenta las
consideraciones vertidas en la presente sentencia.

Tercero. ORDENAR a ING Pensiones y Cesantías S.A. que, en caso de encontrar satisfecho el
requisito de la equivalencia del ahorro, inicie los trámites pertinentes para trasladar al régimen de
prima media, administrado por el Instituto de Seguros Sociales, la totalidad del ahorro efectuado
al régimen de ahorro individual con solidaridad por el señor Javier de Jesús Taborda Quintero,
de conformidad con el artículo 7 del decreto 3995 de 2008, lo cual deberá cumplirse
efectivamente en un término máximo de quince (15) días calendario.

Cuarto: ORDENAR a ING Pensiones y Cesantías S.A. que, en caso de que la exigencia de la
equivalencia del ahorro no sea cumplida por el señor Javier de Jesús Taborda Quintero, le
ofrezca la posibilidad de aportar, en un plazo razonable, el dinero correspondiente a la diferencia
entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual y el monto total del aporte legal
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media; al cabo de lo
cual deberá iniciar los trámites pertinentes para trasladar al régimen de prima media,
administrado por el Instituto de Seguros Sociales, la totalidad del ahorro efectuado al régimen de
ahorro individual con solidaridad por el señor Javier de Jesús Taborda Quintero y la diferencia
aportada por el mismo, de conformidad con el artículo 7 del decreto 3995 de 2008, lo cual deberá
cumplirse efectivamente en un término máximo de quince (15) días calendario.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno..

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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